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JP» ' Guayaquil, 03 de Abril del 2013 

OSO 11 au 
Señora 

NOEMÍ ARGUELLO VITERI 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que VENSERMAX S.A, en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla PRESIDENTA, por el lapso de cinco años, contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía VENSERMAX S.A, se constituyó el 27 de Mayo del 2003, mediante 

Escritura Pública Autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veintiséis de Junio del dos mil tres, de fojas 76.810 al 76.827, Número 11.385 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 17.168 del Repertorio. 

Atentamente., 

   
Ing. Xiomara Peralta Arguello 

SECRETARIA 

NOTA DE ACEPTACION: Acepto del cargo de PRESIDENTA de la Compañía, 

declaro formalmente , que me he posesionado del cargo en esta fecha. 

Guayaquil, 03 de Abril 2013 

NOEMI ARGUELLO VITERI 

CC No. 0906057195   
 



o raRegistro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:19.226 

FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2013 » 
i HORA DE REPERTORIO:10:10 E 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Abril del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía VENSERMAX S.A., a 
favor de NOEMI ARGUELLO VITERÍL, de fojas 52.073 a 52.075, 

Registro Mercantil número 8.092. 

ORDEN: 19226 

NOR px Dinos 

IDEAS 

IAEA e AB. GUSTAVO AMADO: IO AA 0 REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

AMADO 2.» 

   
Guayaquil, 29 de abril de 2013 

REVISADO POR. É 
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